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HECHOS ENCONTRADOS EN LA VISITA DE INSPECCIÓN: 
 
1.- Ubicación y levantamiento de la poligonal del proyecto a inspeccionar. 
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Una vez ubicados en el Banco de Extracción de Materiales Pétreos, ubicado en las coordenadas UTM 14N X=610852 Y=2202515, 
en el Municipio de Zacatlán, del Estado de Puebla, lugar en donde se llevan a cabo las actividades de extracción de materiales 
pétreos como “Piedra”, se procede a realizar un recorrido por el sitio, a fin de ubicar el polígono donde se desarrollan dichas 
actividades, encontrándose que: 
 
En primer lugar se llevó a cabo un recorrido para tomar las coordenadas en el perímetro que forma el polígono en donde se 
están desarrollo actividades de explotación de un banco de material pétreo (piedra), para lo cual se utilizó un equipo GPS Marca 
Garmin modelo GPSmap 62, con DATUM WGS84 y un margen de error de ± 3m., las cuales se describen a continuación: 
 
Tabla 1.- Coordenadas del polígono (contorno) que comprende a las actividades de extracción de material pétreo (piedra)”  

Polígono “Banco de Extracción de Materiales Pétreos” 
Vértice X Y Vértice X Y Vértice X Y Vértice X Y 

1 610867 2202515 6 610886 2202483 11 610896 2202561 16 610861 2202571 
2 610864 2202502 7 610894 2202485 12 610890 2202576 17 610853 2202554 
3 610864 2202496 8 610907 2202520 13 610896 2202587 18 610847 2202545 
4 610871 2202485 9 610907 2202544 14 610881 2202582 19 610849 2202534 
5 610873 2202476 10 610909 2202548 15 610863 2202570 20 610856 2202524 

 
Una vez obtenidas las coordenadas UTM (Universal Transversal de Mercator), procedí a calcular la superficie del polígono 
obtenido utilizando el programa MapSource, se descargaron las coordenadas obtenidas y se calculó la superficie total del 
polígono, la cual es de 4,132 metros cuadrados (0.4132 ha), de igual forma se utilizó este programa para proyectar el polígono 
obtenido en el programa en Google Earth Pro, de donde se obtiene la siguiente imagen satelital, de fecha 10 de abril de 2016. 
 
Imagen satelital No. 1.- Fuente Google Earth Pro, fecha de la fotografía 10/04/2016 (Polígono Total) 

 
 
Una vez proyectado el polígono, nos percatamos de que existe una superficie 833 metros cuadrados  (0.833 ha), que ya había 
sido afectada anteriormente por la apertura de un camino y la bifurcación de un segundo camino, superficie que se utiliza como 
patio de maniobras para carga de material pétreo de vehículos, misma que se excluye para efectos del cambio de uso de suelo 
en terrenos forestales. 
 
De la misma manera una vez obtenidas las coordenadas UTM (Universal Transversal de Mercator), procedimos a calcular la 
superficie de los  polígonos  obtenido utilizando el programa MapSource, descargándose las coordenadas obtenidas y se calculó 
la superficie total de  tres polígono que por sus características de vegetación que presentan fueron afectados por al cambio de 
uso de suelo en terrenos forestales, por la extracción de material pétreo (piedra), y por el pateo y arrimo de material pétreo, 
afectándose una superficie total de 3,299 metros cuadrados (0.3299 ha), de igual forma se utilizó este programa para proyectar 
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los polígonos obtenidos en el programa en Google Earth Pro, de donde se obtiene la siguiente imagen satelital, de fecha 10 de 
abril de 2016. 
 
Imagen satelital No. 2.- Fuente Google Earth Pro, fecha de la fotografía 10/04/2016 

 
 
En el área obtenida en la imagen anterior se forma a partir de tres polígonos, mismos que se ubican en las siguientes 
coordenadas UTM (Universal Transversal de Mercator): 

Banco de extracción 
(Superficie: 2,122 m2) 

 

Vértice X Y 

1 610898 2202558 

2 610909 2202548 

3 610907 2202544 

4 610907 2202520 

5 610894 2202485 

6 610886 2202483 

7 610873 2202476 

8 610871 2202485 

9 610864 2202496 

10 610864 2202502 

11 610867 2202515 

12 610898 2202558 
 

Área afectada por pateo de material 
(Superficie: 569 m2) 

 

Vértice X Y 

1 610859 2202521 

2 610879 2202548 

3 610877 2202549 

4 610872 2202546 

5 610868 2202546 

6 610863 2202547 

7 610860 2202549 

8 610859 2202554 

9 610860 2202559 

10 610859 2202562 

11 610858 2202566 

12 610853 2202555 

13 610847 2202545 

14 610849 2202534 

15 610856 2202524 

16 610859 2202521 
 

Área afectada por pateo de material 
(Superficie: 608 m2) 

 

Vértice X Y 

1 610869 2202574 

2 610881 2202582 

3 610896 2202586 

4 610890 2202576 

5 610894 2202566 

6 610883 2202559 

7 610873 2202553 

8 610868 2202552 

9 610865 2202555 

10 610864 2202561 

11 610869 2202574 

 
 
 
 
 
 

 
COLINDANCIAS: 
Norte: Terreno forestal 
Sur: Terreno Forestal 
Este: Terrenos Forestal 
Oeste: Río (Corriente de agua perene) 
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De la misma forma en el recorrido se observó que para iniciar el aprovechamiento de material pétreo (piedra), se ha removido 
la vegetación natural que se encontraba sobre la superficie del terreno y como el yacimiento del piedra no se encuentra en la 
superficie del terreno, se removió la capa de suelo vegetal (desmonte y despalme) de vegetación de bosque mixto pino-encino 
que cubría la superficie, esta actividad consiste en el “decapado”, para lo cual se utiliza maquinaria pesada, manifestando el 
visitado que estas actividades iniciaron a partir del mes de marzo de 2017. 
 
Se pudo observar de igual manera que la explotación se ha realizado a cielo abierto, pudiéndose observar profundidades de 
explotación de hasta 50 metros, tal como se muestra en la evidencia fotográfica que se anexa a la presente acta de inspección. 
 
Es importante señalar que toda vez que la vegetación ha sido removida en su totalidad lo cual dificulta realizar una 
cuantificación directa de los ejemplares que se encontraban en el sitio, observandose a los margenes del referido banco 
materias primas forestales maderables (fustes copletos, ramas, puntas y raíz) de algunos ejemplares que se ubicaban en el sitio 
afectado, por lo que se toma como referencia la ultima y mas reciente fotografias satelitales de Google Earth especificamente la 
tomada el 10 de abril de 2016 al proyectar la imagen, se aprecian las condiciones naturales que prevalecian en este sitio en el 
contorno de la superficie de 3,299 metros cuadrados (0.3299 ha), sitio donde se ubica el banco de extracción de material pétreo 
(piedra). 
 
2.- Descripción del sitio que se inspecciona. 
 
La extracción de material pétreo (piedra) se desarrolla en el “Banco de extracción de material pétreo”, ubicado en las 
coordenadas UTM 14N X=610852 Y=2202515, en el Municipio de Zacatlán, del Estado de Puebla, y las características que 
prevalecen en el sitio son los siguientes: 
 
Medio Abiótico:  
 
➢ Superficie: Tomando en consideración la poligonal obtenida y señalada anteriormente, se tiene que una superficie 

aproximada de 3,299 metros cuadrados (0.3299 ha), ha sido afectada por la remoción de la cubierta vegetal, el despalme 
del suelo superficial y parte del subsuelo, para la explotación de material pétreo (piedra).  
 

➢ Tipo de suelo: Se trata de un  terreno con suelo dominante tipo “Luvisol” es un tipo de suelo que se desarrolla dentro de 
las zonas con suaves pendientes o llanuras, en climas en los que existen notablemente definidas las estaciones secas y 

húmedas, este término deriva del vocablo latino lure que significa lavar, refiriéndose al lavado de arcilla de las capas 

superiores, para acumularse en las capas inferiores, donde frecuentemente se produce una acumulación de la arcilla y denota 

un claro enrojecimiento por la acumulación de óxidos de hierro.  
 
Tomando como referencia las cartas topográficas (INEGI-2010) y utilizando el polígono del área afectada (ubicación 
georreferenciada) en donde se señala que tipo de suelo con Clave LVhulep + PHsow + LVvr/2R 
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Fuente: INEGI Prontuario de Información Geográfica Municipal de los Estados Unidos Mexicanos 2009 

 
➢ Topografía del terreno: El terreno presenta relieve accidentado y topografía irregular, el área donde se ha llevado  la 

remoción de la cubierta vegetal, el despalme del suelo superficial y parte del subsuelo, para la explotación de material 
pétreo, cuenta con pendiente que oscila entre el 75° al 85°, siendo importante señalar que el afectada, forma parte de una 

pared o  talud del cause del cuerpo de agua permanente que se ubica en la parte baja, observándose diversas exposiciones 

predominando el Oeste y Noroeste.  
 

 
Fuente: INEGI Prontuario de Información Geográfica Municipal de los Estados Unidos Mexicanos 2009 

 

➢ Hidrología: Tomando como referencia la cartografía del INEGI (INEGI-2010) se tiene que el Municipio de Zacatlán se 
localiza dentro de la Región Hidrológica “Tuxpan – Nautla (100%), en la cuenca del “Rio Tecolutla (100%), subcuenca “Rio 
Laxaxalpan (59%), R Nexapa (26%) y R. Tecuantepec (15%),  y de la misma forma se observa que en el predio colinda al 
oeste con una corriente superficial perene, tal como se muestra en la siguiente imagen. 
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Según las cartas del INEGI serie V, el “Banco de extracción de material pétreo”, ubicado en el Municipio de Zacatlán, en el 
Estado de Puebla, pertenece a la Región Hidrológica Tuxpan-Nautla (RH27), a la Cuenca del Rio Tecolutla, (B) y Subcuenca 
del Rio Laxaxalpan (c) y cuenta con la clave RH27Bc. 

 

 
 

➢ Clima: Tomando como referencia la cartografía del INEGI (INEGI-2010) se tiene que el predio cuenta con un clima 
Templado, subhumedo, temperatura media anual entre 12°C y 18°C, temperatura del mes más frio entre -3°C y 18°C y 

temperatura del mes más caliente bajo 22°C. 
 

Rango de temperatura: 12 – 20 °C 

Rango de precipitación: 700 – 2100 mm. 

Clima: 
Templado húmedo con abundantes lluvias en verano (58%), templado subhúmedo con lluvias en 
verano (24%), Templado húmedo con lluvias todo el año (16%) y semicálido húmedo con lluvias todo 
el año (2%) 

 

 
Fuente: INEGI Prontuario de Información Geográfica Municipal de los Estados Unidos Mexicanos 2009 
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➢ Fisiografía: Tomando como referencia la cartografía del INEGI (INEGI-2010) se tiene que el predio se ubica en: 

 
Provincia: Eje Neovolcánico (69%) y Sierra Madre Oriental (31%)  

Subprovincia: Lagos y Volcanes de Anáhuac (69%) y Carso Huasteco (Discontinuidad Fisiográfica) (31%) 
Sistema de topo formas: Sierra volcánica de laderas escarpadas (41%), Sierra alta escarpada (31%) y Sierra volcánica de laderas 

tendidas (28%) 

 
b) Medio Biótico: 

 
➢ Ecosistema: De acuerdo a lo observado durante el recorrido y la revisión documental de apoyo como cartas topográficas 

del INEGI,  se determina que en el predio existen vegetación que se considera como   “Bosque de pino”.  
 

➢ Características de la vegetación en el predio: Tomando en consideración las poligonales obtenidas y señaladas 
anteriormente, se tiene que una superficie aproximada de 3,299 metros cuadrados (0.3299 ha), ha sido afectada por la 
remoción de la cubierta vegetal. Cabe señalar que de lo observado en el recorrido, las áreas han sido perturbadas con 
anterioridad, de manera natural (erosión hídrica, eólica, etc.) y por intervención antropogénicas en baja escala.   
 
Con base en las cartas topográficas del INEGI, de “Uso de Suelo y Vegetación”, en donde se describe el estado de la 
cubierta vegetal en la zona del proyecto y áreas aledañas, reporta lo siguiente: “BOSQUE DE PINO” 
 
Sin embargo, esta cobertura vegetal (bosque de Pino), se encuentra mezclado o asociado con vegetación de encino, de 
acuerdo a lo observado directamente en campo, tal es el caso del Banco de material pétreo (piedra), donde crece y se 
desarrolla de manera natural y espontánea vegetación pertenece a “Bosque mixto Pino-encino”, misma que se encuentra 
perturbada por actividades antropogénicas en baja escala.  
 
En el sitio se observa parte de una cadena montañosa que se levanta desde el lecho del cuerpo de agua permanente, 
formando un gran cañón, en donde se desarrolla vegetación natural y espontánea que se considera como “Bosque mixto 
Pino-encino”, perturbada por actividades antropogénicasen baja escala. 
 

En donde por las evidencias observadas en el mismo predio y su entorno, se desarrolla en su estrato arbóreo,  arbustivo y 
sotobosque   de forma natural  y espontánea vegetación de las especies comúnmente conocidas como: (pino) Pinus spp.,   
(encino) Quercus spp., (Chicolcohuite) Platanus mexicana., entre otras hojosas,  especies gramíneas (pastizal), plantas 
herbáceas perenes y anuales, por lo que la vegetación existente, se considera como  vegetación natural  de  “Bosque mixto 
Pino-encino”.  
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Fuente: INEGI Prontuario de Información Geográfica Municipal de los Estados Unidos Mexicanos 2009 

 
Por lo que con las actividades de remoción de la cubierta vegetal (forestal) y despalme del suelo (forestal) para la 
“Extracción de Material Pétreo” que se realizan en el sitio del  “Banco de material pétreo”, ubicado en las coordenadas 
UTM 14N X=610852 Y=2202515, en el Municipio de Zacatlán, del Estado de Puebla, por parte de la CUAR 
CONSTRUCTORES ASOCIADOS S.A. DE C.V.,  actividad que implica el cambio de uso de suelo forestal en áreas catalogadas 
como forestales (de acuerdo a las definiciones señaladas en el artículo 7 fracciones, XLII y XLVIII de la Ley General de 
Desarrollo Forestal Sustentable), que a la letra dice:   
 
…“V. Cambio de uso del suelo en terreno forestal: La remoción total o parcial de la vegetación de los terrenos forestales 
para destinarlos a actividades no forestales. 
XLII. Terreno forestal: El que está cubierto por vegetación forestal. 
XLVIII. Vegetación forestal: El conjunto de plantas y hongos que crecen y se desarrollan en forma natural, formando 
bosques, selvas, zonas áridas y semiáridas, y otros ecosistemas, dando lugar al desarrollo y convivencia equilibrada de 
otros recursos y procesos naturales.)…” 
 
Con base en lo anterior, se determina que el terreno es Forestal. 

 

➢ Descripción de la vegetación que se localiza en las áreas adyacentes al sitio afectado:  
 
Durante el recorrido se encontró que la vegetación que se localiza en las áreas adyacentes al sitio afectado o 
desprovisto de vegetación, presentaría las mismas características, toda vez que formaba  parte de un macizo 
forestal. 
 
En relación a la fauna presente en la zona, el visitado manifiesta que las especies las desconoce, observándose en el sitio 
algunas aves (pájaros). 

 
3.- Etapa de Preparación del sitio. 

• Superficie de vegetación desmontada:  
Debido a se realizó la remoción total de la cubierta vegetal, capa superficial del suelo forestal y subsuelo, lo cual 
dificulta realizar una cuantificación directa de los ejemplares que se encontraban en el sitio. 

• Destino del material producto del despalme:  
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Se observó material producto del despalme, en el sitio de extracción, así como montículos de material producto de la 
extracción de material pétreo.  

• Volumen de tierra removida: 
No se puede calcular en este momento 

• Origen del material utilizado para la nivelación y relleno del sitio: 
El material utilizado es el que se da como resultado de los cortes de talud 

• Descripción, número y tipos de maquinaria utilizados:  
Es de señalar que en el sitio se encuentra maquinaria pesada con la cual se realizan las actividades de extracción, la cual 
consiste en una excavadora marca Jhon Deere  Caterpillar modelo 200DDC con tracción tipo oruga de color amarillo con 
negro,  con número de serie FF200DX510514 propiedad de la empresa CUAR Constructores Asociados, S.A. de C.V., a decir 
del visitado, misma que se encuentra rotulada con la misma razón social.   

• Acciones de rescate de flora y fauna. 
No se observó que se hayan realizado acciones de rescate de flora y fauna, así como ningún tipo de técnicas 
empleadas con fines de protección y conservación de especies.  

• Instalaciones de apoyo:  
No se cuenta con instalaciones de apoyo 

• Etapa de operación: Para esta etapa se llevó a cabo el relleno, nivelación y compactación de un patio de maniobras, 
el cual se encuentra en el frente de tiro, superficie que se sumó al área total afectada.  

• Manejo de residuos sólidos dentro del sitio: Durante el recorrido se observaron residuos sólidos municipales 
(basura) dispersa en el área de extracción, no encontrándose contenedores para su manejo, los residuos encontrados 
son plásticos, envolturas, etc.  

• Manejo de residuos peligrosos dentro del sitio: Durante el recorrido no se encontró la generación de residuos 
peligrosos. 

• Generación de aguas residuales en las diferentes etapas: No se observó la generación de aguas residuales 
  
 

ANEXO FOTOGRAFICO 
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De lo anterior se deduce que LAS ACTIVIDADES antes señaladas por la descripción, características y ubicación de la actividades 
que la integran, esta es de competencia federal en materia de Evaluación de Impacto Ambiental, por constituirse como  
“actividades de cambio de uso de suelo de terrenos forestales” considerados dentro de los supuestos que marca el artículo 28 
fracción VII de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente así como del artículo 5 inciso O) fracción II y III 
del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto 
Ambiental.  
 
Por lo que se le requirió al visitado que exhibieran la autorización de cambo de uso de suelo en terrenos forestales 
correspondiente, emitida por la Secretaría, manifestando no contar con ella.  
 
Con lo que se determina que las afectaciones y cambios observados no se encuentran amparados por autorizaciones para 
cambio de uso de suelo en áreas forestales en materia de Evaluación del Impacto Ambiental. 
  
Se aprecia y CONCLUYE que la remoción de la vegetación natural que constituye el cambio de uso de suelo en terrenos 
forestales observada en el sitio afectado RESULTA ADVERSA, pues puede apreciarse que repercute de manera directa en un 
ecosistema de (Bosque mixto Pinos-Encino), en una superficie de 3,299 metros cuadrados (0.3299 ha); en particular en su 
riqueza florística y faunística, también en su elevada proporción de endemismo (es decir de especies que no habitan en ningún 
otro lugar del planeta), así como en los servicios ambientales que proporciona. 
  
La eliminación de la capa superficial del suelo y su almacenamiento o vertido hacia la parte exterior del banco de materiales se 
muestra evidente en la zona afectada. Cabe aclarar que la capa superficial del suelo es un elemento importante pues contiene 
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nutrientes para las plantas, prueba de ello sobre algunas zonas que rodean al banco de material por su cara externa el 
crecimiento de vegetación espontanea invade estos terrenos que contienen el horizonte orgánico producto del despalme.  
 
Durante la extracción de material pétreo, la emisión de partículas del suelo aumenta al dejar desprotegidas grandes porciones 
de terreno susceptibles a la erosión eólica provocando que se suspenden rápidamente en la atmosfera. Esto se traduce en 
grandes cantidades de polvo que afean el ambiente y causan impactos a la atmósfera. Una vez emitidos estos contaminantes a 
la atmosfera, hay una dispersión en un área de influencia, la cual es función de las condiciones climatológicas, velocidad y 
dirección del viento, variaciones de la temperatura, entre otros. Estos componentes primarios intervienen en reacciones 
fotoquímicas con otros elementos y compuestos en la atmósfera, generando contaminantes secundarios que pueden causar 
efectos negativos en la vegetación circundante.  
 
Con la información mostrada y descrita, se puede decir que la actividad de extracción de material pétreo introdujo 
modificaciones en el medio natural que alteraron uno o más factores ambientales, e indujo cambios en la flora y fauna, 
básicamente a través de la eliminación de especies, migración y cambios en las pautas de comportamiento de la fauna debidas a 
la alteración del hábitat natural. En este sentido, el daño ambiental provocado al factor vegetación por las alteraciones 
ocasionadas por las distintas actividades que se llevaron a cabo, tales como:  
 

• Perdida de la biodiversidad. 

• Fragmentación de zonas forestales. 

• Pérdida de hábitats. 

• Incremento en los niveles de erosión. 

• Problemas de desertificación. 

• Alteración de caudales y riberas de ríos y arroyos. 

• Contaminación de las aguas superficiales y freáticas. 

• Contaminación del aire. 
 
Un punto importante de mencionar que  se puso en riesgo la biodiversidad de la región, debido a que en gran parte sobre 
superficies cercanas al proyecto, las distintas actividades antropogénicas han influido drásticamente en los últimos años, 
paisajísticamente hablando se nota un cambio de uso de suelo modificado para convertir zonas forestales en terrenos 
destinados a la actividades distintas a la conservación forestal; por ello es importante poner en práctica una serie de medidas de 
compensación que logren revertir el daño causado en la zona del proyecto, que si bien, el impacto ambiental ya fue ocasionado, 
con algunas acciones de restauración por medio de una reforestación de algunas otras áreas se puede mitigar el daño ambiental 
ocasionado.   
 
Al afectar este tipo de vegetación, sus servicios, elementos naturales, así como los suelos de los terrenos forestales, traen como 
consecuencia un inminente desequilibrio en las relaciones de interacción de los elementos naturales observados, en particular 
el suelo, la vegetación y la vida silvestre, al estar el suelo expuesto se origina la pérdida de masa sólida del mismo por acciones 
del agua (lluvia principalmente) y del viento. Lo que se traduce en la afectación a la flora y al hábitat de la fauna del lugar, 
poniendo en riesgo la existencia de las especies existentes en el sitio, así como de los recursos naturales asociados.  
 
Por lo anteriormente expuesto, y considerando que las actividades de cambio de uso de suelo en terrenos forestales que se 
realizaron, debido a que se ha realizado la remoción de la cubierta vegetal del ecosistema, eliminándose el estrato arbóreo 
(árboles y arbustos); sotobosque (plantas herbáceas perenes y anuales), removiéndose el suelo forestal (capa superficial del 
suelo y subsuelo), con lo que se altera y compromete el ecosistema forestal, afectándose de manera directa la  capacidad 
productiva de los bienes y servicios ambientales, la capacidad de infiltración del agua en el suelo y subsuelo,  la recarga de los 
mantos freáticos,  la generación de oxígeno y la captura de carbono alterándose sus ciclos biológicos y bioquímicos; 
contribuyendo a la erosión de los suelos,  se reduce la biodiversidad de la flora y fauna silvestres, se elimina el habitad natural 
de fauna silvestre, y se contribuye al cambio climático; lo que compromete la capacidad de recuperación del ecosistema, 
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ocasionando daño y  deterioro grave de los recursos naturales por las obras o actividades que se realizan, por lo que  esta 
autoridad determina imponer como MEDIDA DE SEGURIDAD, lo siguiente: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
 
Con fundamento en lo dispuesto en el Artículo 170 primer párrafo fracción I y II de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente, se impone como medida de seguridad LA CLAUSURA TOTAL TEMPORAL de las actividades de “Cambio 
de Uso de Suelo en terrenos forestales” que se realiza de manera reciente, en una superficie de 3,299 metros cuadrados 
(0.3299 ha) de terrenos forestales; así como el aseguramiento precautorio de  una excavadora marca Jhon Deere  Caterpillar 
modelo 200DDC con tracción tipo oruga de color amarillo con negro,  con número de serie FF200DX510514 propiedad de la 
empresa CUAR Constructores Asociados, S.A. de C.V., a decir del visitado, misma que se encuentra rotulada con la misma razón 
social.   
 
Cabe señalar que se coloca un sellos de clausura con folio número PFPA/27.3/2C.27.5/0007/17-208,  sobre una cinta plástica 
color amarillo, con leyenda “Precaución” que limita el paso hacia el área de extracción, el sello queda expuesto a la intemperie, 
no obstante se le hace saber al visitado de las medidas a que se hace acreedor en caso de violar el sello de clausura así como de 
continuar con las obras o actividades de cambio de uso de suelo en el área clausurada.  
 
Con respecto a la maquinaria, esta es retirada del sitio en este momento a sugerencia del visitado, quien manifiesta que para 
evitar el robo o daño a la misma, se resguarde en el área denominada como “Almacén de obra”, el cual se ubica a la altura del 
kilómetro 63+060 lado derecho de la carretera federal Apizaco – Tejocotal, en el Municipio de Zacatlán, Pue. 
 
Así mismo en términos del artículo 170 - BIS de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, se  hace de 
conocimiento al visitado que deberá presentar a la Delegación de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente, Delegación 
en el estado de Puebla, las pruebas que juzgue pertinentes para subsanar o desvirtuar las omisiones circunstanciadas que 
originaron la imposición de la medida de seguridad, mismas que se le han señalado al visitado y de las cuales tiene pleno 
conocimiento, concediéndole para ello un término de cinco días hábiles posteriores al cierre de la presente acta; a fin de ser 
valoradas y en todo caso se ordene el retiro de las medidas de seguridad impuestas en la presente acta; y en el caso de que no 
sean desvirtuadas o subsanadas en el tiempo señalado, se le hace saber al visitado que las medidas de seguridad impuestas 
persistirán hasta que se resuelva jurídicamente su procedimiento.  
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La extracción de material pétreo (piedra) se desarrolla en el “Banco de extracción de material pétreo”, ubicado en las 
coordenadas UTM 14N X=610852 Y=2202515, en el Municipio de Zacatlán, del Estado de Puebla, y las características que 
prevalecen en el sitio son los siguientes: 
 
Medio Abiótico:  
 
➢ Superficie: Tomando en consideración la poligonal obtenida y señalada anteriormente, se tiene que una superficie 

aproximada de 3,299 metros cuadrados (0.3299 ha), ha sido afectada por la remoción de la cubierta vegetal, el despalme 
del suelo superficial y parte del subsuelo, para la explotación de material pétreo (piedra).  
 

➢ Tipo de suelo: Se trata de un  terreno con suelo dominante tipo “Luvisol” es un tipo de suelo que se desarrolla dentro de 
las zonas con suaves pendientes o llanuras, en climas en los que existen notablemente definidas las estaciones secas y 

húmedas, este término deriva del vocablo latino lure que significa lavar, refiriéndose al lavado de arcilla de las capas 

superiores, para acumularse en las capas inferiores, donde frecuentemente se produce una acumulación de la arcilla y denota 

un claro enrojecimiento por la acumulación de óxidos de hierro.  
 
Tomando como referencia las cartas topográficas (INEGI-2010) y utilizando el polígono del área afectada (ubicación 
georreferenciada) en donde se señala que tipo de suelo con Clave LVhulep + PHsow + LVvr/2R 
 

 
Fuente: INEGI Prontuario de Información Geográfica Municipal de los Estados Unidos Mexicanos 2009 
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➢ Topografía del terreno: El terreno presenta relieve accidentado y topografía irregular, el área donde se ha llevado  la 

remoción de la cubierta vegetal, el despalme del suelo superficial y parte del subsuelo, para la explotación de material 
pétreo, cuenta con pendiente que oscila entre el 75° al 85°, siendo importante señalar que el afectada, forma parte de una 

pared o  talud del cause del cuerpo de agua permanente que se ubica en la parte baja, observándose diversas exposiciones 

predominando el Oeste y Noroeste.  
 

 
Fuente: INEGI Prontuario de Información Geográfica Municipal de los Estados Unidos Mexicanos 2009 

 

➢ Hidrología: Tomando como referencia la cartografía del INEGI (INEGI-2010) se tiene que el Municipio de Zacatlán se 
localiza dentro de la Región Hidrológica “Tuxpan – Nautla (100%), en la cuenca del “Rio Tecolutla (100%), subcuenca “Rio 
Laxaxalpan (59%), R Nexapa (26%) y R. Tecuantepec (15%),  y de la misma forma se observa que en el predio colinda al 
oeste con una corriente superficial perene, tal como se muestra en la siguiente imagen. 
 
Según las cartas del INEGI serie V, el “Banco de extracción de material pétreo”, ubicado en el Municipio de Zacatlán, en el 
Estado de Puebla, pertenece a la Región Hidrológica Tuxpan-Nautla (RH27), a la Cuenca del Rio Tecolutla, (B) y Subcuenca 
del Rio Laxaxalpan (c) y cuenta con la clave RH27Bc. 
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➢ Clima: Tomando como referencia la cartografía del INEGI (INEGI-2010) se tiene que el predio cuenta con un clima 
Templado, subhumedo, temperatura media anual entre 12°C y 18°C, temperatura del mes más frio entre -3°C y 18°C y 

temperatura del mes más caliente bajo 22°C. 
 

Rango de temperatura: 12 – 20 °C 

Rango de precipitación: 700 – 2100 mm. 

Clima: 
Templado húmedo con abundantes lluvias en verano (58%), templado subhúmedo con lluvias en 
verano (24%), Templado húmedo con lluvias todo el año (16%) y semicálido húmedo con lluvias todo 
el año (2%) 

 

 
Fuente: INEGI Prontuario de Información Geográfica Municipal de los Estados Unidos Mexicanos 2009 

 
➢ Fisiografía: Tomando como referencia la cartografía del INEGI (INEGI-2010) se tiene que el predio se ubica en: 

 
Provincia: Eje Neovolcánico (69%) y Sierra Madre Oriental (31%)  
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Subprovincia: Lagos y Volcanes de Anáhuac (69%) y Carso Huasteco (Discontinuidad Fisiográfica) (31%) 
Sistema de topo formas: Sierra volcánica de laderas escarpadas (41%), Sierra alta escarpada (31%) y Sierra volcánica de laderas 

tendidas (28%) 

 
c) Medio Biótico: 

 
➢ Ecosistema: De acuerdo a lo observado durante el recorrido y la revisión documental de apoyo como cartas topográficas 

del INEGI,  se determina que en el predio existen vegetación que se considera como   “Bosque de pino”.  
 

➢ Características de la vegetación en el predio: Tomando en consideración las poligonales obtenidas y señaladas 
anteriormente, se tiene que una superficie aproximada de 3,299 metros cuadrados (0.3299 ha), ha sido afectada por la 
remoción de la cubierta vegetal. Cabe señalar que de lo observado en el recorrido, las áreas han sido perturbadas con 
anterioridad, de manera natural (erosión hídrica, eólica, etc.) y por intervención antropogénicas en baja escala.   
 
Con base en las cartas topográficas del INEGI, de “Uso de Suelo y Vegetación”, en donde se describe el estado de la 
cubierta vegetal en la zona del proyecto y áreas aledañas, reporta lo siguiente: “BOSQUE DE PINO” 
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1000477. 163. Pleno. Novena Época. Apéndice 1917-Septiembre 2011. Tomo II. Procesal Constitucional 
4. Controversias constitucionales Primera Parte - SCJN , Pág. 4693. 
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